
P O L Í T I C A S
Desarrollo Sustentable
Relaciones con la Comunidad y Asuntos Corporativos 

Propósito
Establecer los principios que regulan la relación que nuestras operaciones mantienen con las comunidades donde 
operamos y en cumplimiento de su programa de responsabilidad social.

Principios
 En Collahuasi respetamos los intereses, culturas y costumbres locales, así como los derechos de los miembros de  
 la comunidad, teniendo especial preocupación por los elementos distintivos de cada una de ellas. Pondremos  
 especial énfasis en el desarrollo y mantención de  buenas relaciones con  las comunidades originarias existentes  
 en el área en la que desarrolla sus operaciones.
 

 Trabajamos en conjunto con las autoridades locales, los representantes de la comunidad, las organizaciones no  
  gubernamentales y las otras partes interesadas con el objeto de apoyar el desarrollo de las comunidades locales  
 en un marco de sustentabilidad.
 

 Queremos ser percibidos por la comunidad como una empresa confiable, transparente y veraz y que contribuye  
 al desarrollo de la Región y del País.  

Relaciones con la Comunidad
 Mantendremos en forma permanente una presencia ante la comunidad, logrando ser percibida como una  
 empresa confiable creíble y respetuosa de los derechos de las personas y de la comunidad.
 

 Gestionaremos en forma permanente el diálogo e interrelación participativa con las comunidades, sea a través  
 de las autoridades que las representan o directamente con sus habitantes, organizaciones  o instituciones, a fin  
 de ser considerado, un miembro reconocido de dicha comunidad.
 

 Cumplimos irrestrictamente con la ley y en su quehacer no nos restringimos sólo al cumplimiento de ella, sino  
 que actuamos más allá de lo que exige la normativa legal.
   

 Desarrollamos actividades con la comunidad y sus representantes, que permitan detectar anticipadamente los  
 efectos que las operaciones de la Compañía pueden provocar en las comunidades así como conocer sus necesidades,  
 a fin de acordar ámbitos de acción para su desarrollo con dichas comunidades. 


